
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que se hace necesario 

adentrarse en la resolución de la solicitud de prórroga para la 

entrega del bien inmueble rematado, en atención a que ya cobró 

ejecutoria la providencia que puso en conocimiento la misma. 

Sírvase proveer. Cartago (V.), julio 14 de 2021. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] promovido 

por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra BLANCA DOLLY 

RIOS TORO  

Radicación: 76-147-31-03-001-2013-00034-00 

Auto: 971 

 

Previo análisis de la solicitud que formula la secuestre CIELO 

MAR TAVERA RESTREPO, a través del memorial que reposa en el 

archivo “02_27” de este cuaderno, respecto de que se le amplíe el 

término otrora concedido para la entrega del bien inmueble 

rematado por cuenta de esta Ejecución; el Juzgado, teniendo en 

cuenta la justificación en ella exhibida por la citada Auxiliar 

de la Justicia, pues es bien sabido el alza exponencial de la 

propagación del virus -Covid19- en el Departamento del Valle, 

ACCEDE a lo pedido. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que han trascurrido un poco 

más de 25 días desde que radicó la misma, interregno durante el 

cual en principio la carga viral de los arrendatarios habría de 

disminuir y; en aras de proteger la integridad de TAVERA RESTREPO, 

se le otorga un término adicional de CINCO (5) DIAS, contados a 

partir de la notificación personal que de este Auto se le haga.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago 

– Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- CONCEDER un término improrrogable de CINCO (5) DÍAS a 

la Auxiliar de la Justicia CIELO MAR TAVERA RESTREPO para que 

lleve a cabo la “ENTREGA” del bien inmueble rematado a su 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202013-A%C3%91O%20INVENTARIADO/76147310300120130003400/02_27%20Solicitud%20pr%C3%B3rroga%20entrega%20bien.pdf?CT=1626188529206&OR=ItemsView


adjudicatario CLAUDIO CÉSAR LÓPEZ DÚQUE. Ofíciese con tal 

propósito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,   

 
* 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

 

 

 

 

 

   

 

MJD 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 15 DE JULIO DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


